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Respetados Doctores, buena tarde.
 
En mi calidad de apoderada de COMPENSAR EPS, entidad demandada dentro del proceso de
responsabilidad médica adelantado por el señor OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ y que cursa
en el Despacho bajo el radicado 11001400303420210088100, me permito allegar por este medio
memorial a través del cual se acredita el pago de los honorarios del peritaje aportado por mi
representada.
 
De acuerdo con lo señalado en la Ley 2213 de 2022, copio el presente correo a la apoderada del
demandante y demás intervinientes.
 
Cordialmente
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
 
 

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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REF. Memorial por medio del cual se acredita el pago de 

honorarios de dictamen pericial aportado por Compensar 

EPS  

Radicado:  2021-0881 

Proceso:   Verbal de Responsabilidad Médica 

Demandante:  Omar Orlando Gallego Gonzalez 

Demandados: Ricardo Andres Becerra Andrade y Caja de Compensación 

Familiar Compensar – Compensar EPS 

 

MARIA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.019.050.274 expedida en Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta 

profesional número 251.617 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de 

apoderada de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR en su programa de 

entidad promotora de salud – COMPENSAR EPS, a través del presente memorial me permito 

acreditar ante el Despacho el pago de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($2.500.000) correspondientes a los honorarios fijados por el Doctor Fabian Gilberto Gomez 

Ardila para la realización del dictamen pericial de ortopedia rendido por el especialista el 3 de 

octubre de 2023 e incorporado al expediente por medio de auto fechado el 5 de octubre de 

2023. 

 

Así, me permito relacionar la constancia de la transacción electrónica realizada el día 26 de 

octubre de 2023, tal y como fue reportado a la suscrita apoderada por parte del área contable 

de COMPENSAR EPS:  

 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos al Despacho que en su oportunidad procesal, la 

erogación realizada por mi representada sea tenida como gasto asociado al proceso conforme 

a lo señalado en el inciso 2 del numeral 3 del artículo 366 del CGP. 

 

De la Señora Juez, con todo respeto 

 

 

 

 

MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA 

C.C. N°. 1.019.050.274 de Bogotá D.C. 

T.P. N° 251.617 del C. S. de la J.  


